
BOLETIN O F I C I A L 
D E L . A P R O V I N C I A D E I M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B O L E T I N E S O F I C X A L E S , se han de mandar al 
jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
ilos editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abri l de 1858) 
Be publica todos los días, excepto los domingos, 
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OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 12.642. — A P A R T A D O 320 

HOEAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L l evado a domicilio: al 

mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 
O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Tr imest re , 12 pesetas; se

mestre. 24, y un año, 48. 
P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fraoción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
0 . 0 , 0 o o o a a o . o . o . o . o . o . o . t t o **% 

Número suelto: 5 O céntimos • • • • • 
+ A particulares: © O céntimos 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Do fia Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

«mmumummumuuuuj ::;Í:I;:;:I¡¡ Í trnm 
misterio de Instrucción Públi

ca y Bellas Artes 
—o 

Dirección general de Bellas Artes 
o 

Incoado ante este Ministerio ex-
iente para clasificar como bené

fico docente, de carácter particular, 
Fundación instituida en la Real 

I Academia de Bellas Artes de San 
[Fernando por Excmo. Sr. D. Aníbal 

illo y Pérez, Conde de Carta
gena, 

Esta Dirección general ha dis
puesto, en cumplimiento de lo pre

ndo en el artículo 43 de la ins-
Itrucción de 24 de julio de 1913, con-
jceder audiencia a los representantes 
|de dicha fundación e interesados en 
ps beneficios, por término de qnin-
ê días laborables, a contar desde el 

I luiente al de la publicación del 
presente edicto en la Gaceta de Ma-

wjd, plazo durante el cual se halla
rá de manifiesto el expediente de re
ferencia en la Sección de Fundacio-
|nes benéfico docentes del expresado 
(Ministerio, de nueve de la mañana 
Jados de la tarde, para que puedan 

>ner lo que vieren convenir a su 
•Brecho. 
Se hace público para general co

cimiento. 
.Madrid, 26 de junio de 1930.—El 

U r t ü r S e n e r a l d e Bellas Artes, 
*>• Gómez Moreno. 

¡GOBIERNO CIVIL 
Fomento.—Electricidad 

, j } l ° s efectos determinados en los 
^ i c ? l o s n v 17 del Reglamento de 
¡paciones eléctricas de 27 de 
Jtorzo de 1919, C on el fin de que en 

L£- d e treinta días, contado a 
P^ir del de la fecha de la publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
pudieran afectar a esta provincia, se 
reproduce a continuación el siguien
te anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de Avila, referente a peti
ción de autorización para instalar 
una central hidroeléctrica y líneas 
de conducción de energía para 
alumbrado de los pueblos de Pegue-
rinos y Navas del Marqués, formu
lada por D. d isanto García, vecino 
de Peguerinos, y remitido para tal 
efecto por el excelentísimo señor 
Gobernador Civ i l de aquella provin
cia con comunicación de fecha 19 
del mes en curso, y un ejemplar del 
proyecto, que queda expuesto al pú
blico por el expresado plazo de trein
ta días, en la Sección de Fomento del 
Gobierno Civ i l , plaza de la Indepen
dencia, número 8, Jefatura de Obras 
Públicas. 

También se publica a continua
ción la relación de propietarios de 
esta provincia, con el fin de que lle
gue a conocimiento de los interesa
dos para los efectos consiguientes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1930. 
E l Gobernador, José María de Ga
ray. 
Anuncio a que se liace referencia 

Sección de Obras Públicas.—Ins
talaciones eléctricas.—D. Crisanto 
García, vecino de Peguerinos, ha 
presentado en este Gobierno C iv i l 
instancia y proyecto, solicitando 
autorización para instalar una cen
tral hidroeléctrica en el local de la 
casa de máquinas del aprovecha
miento hidráulico de que es conce
sionario en el río Cofio, en término 
de Peguerinos, y líneas de conduc
ción de energía eléctrica para alum
brado de Peguerinos y Navas del 
Marqués. 

L a línea partirá de dicha Central 
a una extensión de 6.000 voltios en 
dirección al pueblo de Peguerinos, 
donde se instalará una caseta de 
transformación para el suministro de 
fluido de dicho pueblo, bordeando 
el cual sigue en dirección a las Na
vas del Marqués, cruzando en el tra-
vecto dos caminos, los arroyos E l 
Elche y de Las Navas, el camino ve
cinal de Las Navas a Peguerinos, y 
sigue casi paralela la dirección de 
este camino hasta el pueblo de Las 
Navas, donde hace un ángulo y toma 
la dirección de la estación del ferro
carril en cuyo trayecto cruza la línea 
telegráfica del Estado y la telefónica 
de la Compañía Nacional y la carre
tera provincial a la Estación, llegan

do al borde de la explanación del fe
rrocarril, enfrente del edificio pro
piedad de la Unión Resinera, donde 
se proyecta el transformador reduc
tor, cruza después la línea de la 
Compañía Telefónica Nacional, la 
telegráfica de la Compañía del Nor
te, la. vía férrea y el telégrafo del 
Estado, y termina en el edificio de 
la Unión Resinera Española. 

L a longitud total de la línea es de 
13 kilómetros. 

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre las fincas de los 
propietarios que se relacionan a con
tinuación. 

Término de Santa María de la 
Alameda 

Plácido Herranz, Jacinto Herranz, 
Plácido Herranz, Juan Jiménez, Elias 
Herranz, Doroteo García, Gregorio 
Aparicio, Fermín García, Teodoro 
Herranz, León Herranz, Gabriel V i 
cente, Mariano Herranz, Elias He
rranz, Dorotea García, Matea Gar
cía, Mariano García, Gregorio Apa
ricio, Polio Herranz, Jacinto He
rranz, Plácido Herranz, Ignacio J i 
ménez y Gregorio Aparicio. 

L o que se publica en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del Regla
mento de instalaciones eléctricas, a 
fin de que durante el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de este 
BOLETÍN, puedan formular reclama
ciones las personas o entidades inte
resadas ante la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia o ante los 
Alcaldes de Peguerinos y Navas del 
Marqués y Santa María de la Ala
meda (Madrid), los que deberán dar 
publicidad a este auuncio durante el 
plazo señalado, remitiendo después 
certificación y notificaciones a los 
propietarios interesados, según lo 
dispuesto en el artículo 13 del citado 
Reglamento. 

Avi la, 21 de agosto de 1930.—El 
Ingeniere Jefe de la Sección, Luis 
Moya. 

Es copia: E l Ingeniero Jefe acci
dental; Éarcala. 

(D.—250) 

Inspección Provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la ley de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la epi
zootia de carbunco bacteridiano en el 

término municipal de San Martín de 
Valdeiglesias que fué declarada ofi
cialmente con fecha 21 de julio úl
timo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 10 de octubre de 1930. 
E l Gobernador, José Mana de Garay. 

(Núm. 2.233) 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 5.° 

Bases para la provisión por 
concurso-oposición de l a plaza de 
Maestro del Taller de Panadería de 
los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma. 

1 . a Se convoca a concurso oposi
ción para proveer una plaza vacante 
de Maestro del Taller de Panadería 
en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas, y con la obli
gación de elaborar, en unión de los 
alumnos afectos a dicho taller, el 
pan que se consuma en los expresa
dos Colegios. 

2.° Los concursantes deberán 
presentar, en el plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al en que se 
publique el anuncio de convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia las instancias con los documen
tos correspondientes en el Registro 
General de la Secretaría, en los días 
y horas hábiles, debiendo abonar en 
el acto de la presentación de los do
cumentos la cantidad de 20 pesetas 
en concepto de derechos de inscrip
ción, y deberán reunir las condicio
nes siguientes: 

a) Ser español y estar compren
dido entre los veintitrés y cuarenta 
años de edad, ambos inclusive, en el 
momento de anunciarse la convoca
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, lo que se justificará con la 
justificación del acta de nacimiento 
del Registro civil, debidamente lega
lizada, si correspondiese a demarca
ción notarial distinta de la de Madrid. 

b) Carecer de antecedentes pena
les y observar buena conducta, lo 
que se acreditará con las certifica
ciones del Registro de Penados y 
Rebeldes, y de la Alcaldía del opor
tuno domicilio respectivamente. 

c) No padecer enfermedad cróni
ca o contagiosa y poseer la aptitud 
física necesaria para el desempeño 



del cargo, lo cual se justificará con 
el correspondiente certificado médi
co, así como el estar revacunado. 

3. a Los concursantes presentarán 
por escrito relación de los méritos y 
certificados que les convenga alegar 
con referencia al oficio especializa
do de la vacante a cubrir. 

4 * Los ejercicios de oposición 
serán dos: 

a) Lectura, escritura y nociones 
de Aritmética. 

b) Redactar durante un plazo 
máximo de cinco horas, una Memo
ria comprensiva: 

1 Clases de harina que se em
plean en las distintas elaboraciones 
del pan. 

2. Procedimientos para calentar 
hornos de pan. 

3. Uso del Panímetro y del Piró-
metro. 

4. Sistemas más corrientes de 
amasadoras y refinadoras. 

5. Métodos que deben seguirse 
para conservar tes masas en las dis
tintas épocas <lel año antes de pro
ceder a la cocción. 

5 * Serán condiciones preferen
tes una vez demostrada la aptitud 
exigida: 

a) Ser empleado u obrero muni
cipal de este Excmo. Ayuntamiento, 
o haber sido alumno de los Colegios 
y Talleres de Nuestra Señora de la 
Paloma o de San Ildefonso. 

b) Los mejores antecedentes pro
fesionales. 

E l Tribunal calificador estará com-
' puesto por el señor Concejal Inspec
tor de los Colegios de Nuestra Seño
ra de la Palama, como Presidente, y 
como Vocales un señor Concejal de 
la Comisión de Beneficencia, el se
ñor Ingeniero Jefe de los Servicios 
Electro-mecánicos del Ayuntamien
to, el Director de los Colegios, el 
Maestro Jefe de Estudios del mismo, 
el Gerente del Consorcio y el Presi
dente del Sindicato de Artes Blancas, 
sin voto estos dos últimos o personas 
en quien deleguen. 

E l Concejal designado por esta 
Comisión para representarla en di
cho concurso oposición será el Vo
cal de la m i s m a , D . Eleuterio 
Saornil. 

E l Tribunal elevará a la Comisión 
Municipal Permanente la propuesta 
unipersonal del concursante que a su 
juicio reúna las mejores condiciones 
para el desempeño del cargo. E l con
cursante propuesto será nombrado 
con carácter interino, siéndolo en 
propiedad si transcurridos cuatro 
meses ha demostrado cumplidamen
te la aptitud y entrenamientos nece
sarios. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de octubre de 1930 — 
E l Secretario, P. A . del señor Secre
tario, el Oficial Mayor, León S. de 
Robles. 

(Núm. 2.258) (O.—334) 
o 

Secretaría. - Negociado .).° 
o 

BASES PARA PROVEER DOS PLAZAS DE 
ENFERMERAS NUMERARÍAS DE L A INSTI

TUCIÓN MUNICIPAL DE PUERICULTURA 

Primera. Es objeto de este con
curso, proveer dos plazas de Enfer
meras numerarias de la Institución 
Municipal de Puericultura, dotadas 
con el haber anual de 2.000 pesetas. 

Segunda. Las concursantes de
berán reunir las condiciones si
guientes : 

a) Poseer título de Practicante o 
Matrona, k) que acreditarán con el 
título correspondiente o certificado 
de estudios, expedido por la Facul
tad a que corresponda. 

b) No tener más de cuarenta años 
de edad, lo que acreditarán con la 
certificación del acta de nacimiento 
expedida por el Registro Civ i l , de
bidamente legalizada si correspon
diese a demarcación notarial distin
ta de la de Madrid. 

c) Carecer de antecedentes pe
nales y observar buena conducta, lo 
que acreditarán con las certificacio
nes del Registro de penados y re
beldes y de la Alcaldía de su domi
cilio, respectivamente. 

Tercera. Serán méritos prefe
rentes : 

a) Haber prestado servicios en 
la Institución Municipal de Pueri
cultura, o en otras que tengan rela
ción con la asistencia del niño. 

b) Poseer méritos científicos o 
culturales, en relación con la espe
cialidad de enfermedades de los ni
ños, y en su defecto, en segundo 
plano, los méritos de igual clase, 
aunque no tengan la relación ex
presada. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 15 de octubre de 1930.— 
E l Secretario, M. Berdejo. 

(0.-335) 
o 

L a Comisión Munic ipal Permanen
te de esta Excma. Corporación, en se
sión de 16 de jul io último, con san
ción del Pleno en la de 2 de agosto 
siguiente, acordó celebrar concurso pú
blico para contratar la conservación y 
entretenimiento de las lámparas eléc
tricas instaladas en las columnas de 
los tranvías y las que en lo sucesivo 
se instalen en los mismos, durante c in
co años, con sujeción a los siguientes 
pliegos de condiciones: 

Facultativas 
1. * E s objeto de este contrato la 

conservación y entretenimiento de las 
lámparas eléctricas, 270 de 600 bujías 
y 31 de 1.000 bujías, instaladas en las 
columnas de los tranvías y las que en 
lo sucesivo se instalen en ias mismas. 
Estas lámparas serán de las llamadas 
de medio vatio de consumo por bujía. 

2. E l contratista se encargará de 
la conservación y entretenimiento de 
este servicio, obligándose: 

a) A componer y reparar por su 
cuenta todos los desperfectos que ocu
rran en todo el material que constitu
ye estos focos luminosos, armaduras, 
suspensiones, soportes, etc., y en las lí
neas de alimentación, sea cualquiera la 
causa que los motive, incluso en los 
casos de fuerza mayor, quedando fa
cultado, como depositario de efectos 
municipales, a reclamar ante quien co
rresponda, cuando se conozca el autor 
de las averías. 

Se considera causa de fuerza mayor 
las producidas por los trolleys al des
carrilar, por haberlo así convenido el 
Munic ip io con las Empresas de tran
vías, y contra esta contingencia debe 
garantizar el contratista las lámparas 
protegiéndolas o colocándolas fuera 
del alcance de aquéllos. 

b) A reponer, cuando lo exijan las 
necesidades del servicio, las lámparas 
necesarias de las características conve
nientes para que dichos focos luzcan 
con la debida intensidad y sin inte
rrupción de ningún género, desde la 
hora que se encienda el alumbrado pú
blico hasta la una y quince de la ma
drugada, y a rq)oner o sustituir los 
materiales de todas clases que formen 
parte de la instalación y se deterioren 
por el uso o por cualquier otra causa. 

c) A limpiar diariamente los fo
cos, globos y demás material pertene
cientes a las mismas. 

d) A encender y apagar las lámpa
ras a las horas indicadas anteriormen
te, permaneciendo en sus respectivas 

demarcaciones, durante todo el t iem
po que luzca el alumbrado, el personal 
necesario para corregir en el acto cual
quier interrupción. 

e) A sustituir las lámparas por 
otras nuevas cuando la intensidad de 
aquéllas se haya reducido por el uso 
en más de un 15 a 20 por 100 de su 
intensidad normal. 

f) A mantener las cajas de los i n 
terruptores constantemente cerradas pa
r a evitar un accidente si alguien tocase 
el interruptor. 

g) Cu idar de que los cables de a l i 
mentación mantengan el necesario ais
lamiento de las columnas en que se apo
yan y queden fuera del alcance de los 
transeúntes. 

3. * Será de cuenta del contratista 
el sostenimiento del personal necesario 
para todas las operaciones consignadas 
en las condiciones anteriores, como asi
mismo la adquisición de escaleras, he
rramientas y útiles de todas clases, ne
cesarios al indicado objeto. 

4. * S i por cualquier causa el con
tratista no reparara o repusiera, si no 
admitiese reparación, un desperfecto 
ocurrido en la instalación a las cua
renta y ocho horas de haber transcu
rrido, y ésta influyera directamente so
bre el alumbrado, siendo causa de que 
no pudiera lucir el mismo, se le impon
drá durante los diez primeros días una 
multa de cuatro pesetas diarias por 
lámpara que dejase de lucir, y si termi
nado este plazo continúa sin corregir, 
se procederá por la oficina del servi
cio a ordenar el arreglo del desperfec
to por cuenta del contratista, sin que 
éste tenga derecho a producir reclama
ción alguna por el excesivo coste que 
pudiera tener. Estas multas y el gasto 
que originase, se descontarán del pr i 
mer libramiento a percibir por el con
tratista. 

5. " P o r cada sección que se encien
da quince minutos después de la hora 
prevenida, se anticipe su apagado, no 
se haga limpieza con la debida regula
r idad o permanezca más de veinticua
tro horas sin tener todos los globos en 
perfecto estado, se impondrá al contra
tista la multa de cinco pesetas. 

6 * S i en alguno de los demás com
ponentes de la lámpara ocurriera algún 
desperfecto que no afectase al alum
brado, sino únicamente al efecto esté
tico o seguridad de la instalación, re
velando incuria o abandono por parte 
del contratista para conservar en per
fecto estado el material confiado a su 
custodia, el Ingeniero Director de los 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos y 
Mecánicos, propondrá a la Superiori
dad la imposición de una multa en re
lación con la falta. 

7. a P o r la prestación de estos ser
vicios se abonará al contratista a ra
zón de 0,44 pesetas por cada día y lám
para de 600 bujías y 0,65 pesetas por 
cada día y lámpara de 1.000 bujías, a 
cuyo efecto se expedirá mensualmente 
por el Sr . Ingeniero Director de los 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos y 
Mecánicos, una certificación de lo que 
debe percibir, con sujeción al número 
de lámparas existentes, de cuya canti
dad se deducirán las multas que le hu
bieren sido impuestas. 

8* S i el Munic ip io acordase variar 
la situación de algunas de las lámpa
ras, el contratista las instalará donde 
se le indique, abonándosele los gastos 
ocasionados mediante proyecto y pre
supuesto aprobado por dicha Corpora
ción. 

9.* E l plazo de duración del con
trato será de cinco años; pero, termi
nado éste, queda obligado el contratis
ta a continuar prestando el servicio, se
gún lo establecido en el caso 12 del ar
tículo 6.° del Reglamento para la con

tratación de Jas obras y servicios a car. 
go de las entidades municipales. 

10. IEI contratista deberá reaW 
por su cuenta las obras siguientes: 

a} Sust i tu ir los actuales aparato» 
de alumbrado por otros de modelo más 
moderno que aumenten el rendimiento 
luminoso y consigan un mejor reparto 
de luz. 

b) Reformar las actuales instala, 
ciones con objeto de darlas mayor ro
bustez y seguri&ad, para lo cual se sus. 
tituirán las actuales entradas y salidas 
a las cajas de interruptores por otra» 
formadas con conductores vulcaniza, 
dos protegidos por tubos de acero. 

c) Todos los aparatos y material» 
de la instalación actual que sean susti
tuidos en v ir tud de las obras que st 
indican en los dos párrafos anteriores 
deberá entregarlos el contratista en di 
Almacén de la V i l l a . 

d) Los concursantes unirán a sus¡ 
proposiciones una completa documen
tación técnica, donde conste con todo 
detalle las características de funciona
miento de los nuevos aparatos de alum
brado ofrecidos, y la forma en que pro
yecta la reforma de la canalización. 

Madr id . 16 de mayo de 1930.—Eraj-j 
l io Colomina. 

Económicoadministratívas 
1. ' E l plazo del concurso se abre 

por término de veinte días hábiles, qc 
empezará a correr y contarse desde d 
siguiente al en que aparezca el anun
cio en la Gaceta de Madrid. 

2. * Las proposiciones, extendiduj 
en papel de la clase sexta, en pliegos! 
cerrados y lacrados, y acompañadas! 
por separado del resguardo que acre-I 
dite haber consignado en la Caja gt-j 
neral de Depósitos o en la Deposita/a] 
municipal la cantidad de 2.535,83 pe-1 
setas, en concepto de depósito provi-J 
sional, reintegrado con los sellos mu-I 
nicipales especiales de subastas, a raj 
zón de 10 pesetas por cada 500 o frae-I 
ción de ellas, se presentarán, durantel 
los días hábiles que comprende el pla-l 
zo del concurso, de diez de la maña-I 
na a una de la tarde, en el Negociada 
de Subastas, de la Secretaria del exce-l 
lentísimo Ayuntamiento, en la formal 
que determina el artículo 15 del Regla-I 
mentó de 2 de jul io de 1924 pa/a l»| 
contratación de obras y servicios mu-I 
nicipales. I 

3. a Los pliegos de condiciones tij 
euítativas y demás antecedentes eaá 
rán de manifiesto, durante los mismo» 
días y horas antes expresados, en <l!-| 
cho Negociado de Subastas. i 

4. " E l precio t ipo para este conj 
curso será el determinado en la cofrl 
dición séptima del pliego de las ffrl 
cultativas, per importe anual de pescí 
tas 50.716,75. | 

5. a E l rematante del concurso cons| 
tituirá en la 'Caja general de Depósitos! 
en concepto de fianza definitiva. k| 
cantidad de 5.071,67 pesetas, pudienow 
hacerlo en metálico o en cualquiera m 
los valores o signos que determina j l 
artículo 10 del citado Reglamento 
2 de julio, computándose éstos en m 
forma que se establece en el articulo "I 
del mismo. | 

6. a l E l hecho de presentar una pr°j 
posición a este concurso constituye M 
licitador en la obligación de cumplir m 
contrato si le fuere definitivamente ai'l 
judicado. i 

7. a E l adjudicatario no podrá pfj 
d i r aumento ó disminución del l i r r t l ~ | 
en que hubiese quedado el remate, *H| 
cualquiera la causa que alegue, por<|i*| 
éste tendrá lugar a riesgo y ventu* • 
ni le será ptrmitrdo el trasjwso o < I 
sión de los derechos que nazcan del I 
mate. I 

8. a E l adjudicatario, para todosm 
incidentes a que pudiera dar ' u ^ a r , e

) J 
concurso, renuncia el fuero de su J 1 1 ^ ! 



y domicilio, y expresamente se some
te a los Tribunales de esta Corte. 

p« iEl adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gastos que origine 
el concurso, así como el importe de la 
inserción de todos los documentos que 
)o hayan sido para el mismo en los dia
rios oficiales de Madr i d , Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid y diarios no 
oficíales, presentando, al efecto, el co
rrespondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. 
También serán de su cuenta aquellos a 
que dé lugar la formalización del con
trato, el pago de los derechos reales, 
ti los devengase, y el de cualquier con
tribución o impuesto establecido o que 
ce establezca, a cuyo f in adquiere el 
compromiso de presentar el correspon
diente documento en las oficinas l i qu i 
dadoras dentro de los plazos legales. 

10. E l hecho de no prestar la f ian-
xa definitiva, o la negativa a llenar las 
condiciones precisas para formalizar el 
contrato dentro del plazo de diez días, 
será motivo suficiente para rescindirlo 
a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del artículo 21 del Regla
mento mencionado. 

11. Todo l icitador que concurra en 
representación de otro o de cualquier 
Sociedad deberá incluir, dentro del plie
go cerrado que presente, además de la 
proposición, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique 
de modo legal la personalidad del- l i 
citador como ta l representante, cuyo 
documento será previamente bastan-
teado a su costa por cualquiera de los 
añores Letrados consistoriales. A s i 
mismo las Empresas, Compañías o So-
dedades que concurren al concurso de
berán acreditar, mediante la oportuna 
certificación, expedida por su Director 
o Gerente, que no forman parte de los 
organismos indicados ninguna de las 
personas a que se refiere el Real de
creto número 2.413 de 24 de diciem
bre de IQ¿8, publicado en l a Gaceta 
el 25 del mismo mes y año, siendo 
desechadas las proposiciones que no 
acompañen tal certificación. 

12. Terminado el plazo del concur
so se procederá al día siguiente, a las 
doce, por la Mesa correspondiente, a la 
apertura de pliegos presentados, pasan
do éstos, en unión del expediente, a la 
Comisión designada al efecto por J a 
Aícaldía - Presidencia, cuya Comisión 
examinará las proposiciones que se ha
yan presentado, reservándose el propo
ner al Excmo. Ayuntamiento la que 
estime más ventajosa, o desecharlas to
das, sin derecho a reclamación alguna 
por parte de los concursantes. 

13. E n las proposiciones los l icita
dores declararán las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen, dentro 
de los términos legales, los obreros de 
cada oficio y categoría de los que ha
yan de ser empleados en las obras o 
servicios; advirtiéndose que serán des
de luego desechadas las proposiciones 
en que tales remuneraciones mínimas 
sean inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, f i 
jados por los organismos paritarios 
constituidos con arreglo al Real decre
to-ley de 26 de noviembre de 1926 so
bre Organización corporativa nacional, 
o por conventos colectivos «de traba
jo entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizadas en los 
contratos entre empresarios y trabaja
dores en los correspondientes oficios o 
profesiones. 

Los adjudicatarios habrán de pre
notar, antes de comenzar la obra o 
«ervicio contratado, el contrato de tra
bajo a que se refiere el articulo 25 del 
Código de 23 de agosto de 1926, en el 

cual, a más de Jas estipulaciones precep
tuadas por la citada disposición, se con
signarán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jornales. 

A los efectos determinados en el se
gundo párrafo del artículo i.° del Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el 
contrato de trabajo será extendido por 
triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quienes 
afecta, y será autorizado con las f ir
mas del contratista o concesionario y 
del representante que los obreros de
signen. 

Los adjudicatarios entregarán a ca
da obrero que se emplee en la contrata 
una carti l la, en que consten: l a obra 
o servicio público de que se trata, el 
nombre del obrero o empleado, servi
cio que éstos presten u oficio que ejer
zan y la fecha del contrato de trabajo, 
consignándose en cada carti l la todas 
las liquidaciones de salario que se ha
gan al obrero, con separación de las 
remuneraciones correspondientes a la 
jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado. 

Se cumplirán por los adjudicatarios 
todas las demás disposiciones a que se 
refiere el Real decreto-ley de 6 de mar
zo de 1929, inserto en el número 744 
en la Gaceta del día siguiente, a cu
yas prevenciones queda sujeto el con
trato con la Corporación contratante. 

Terminado el contrato, y previa cer
tificación del señor Ingeniero Director 
de los Servicios de Alumbrado, Eléc
tricos y Mecánicos, visada por el ex
celentísimo señor Alcalde - Presidente, 
en que conste haber cumplido las con
diciones estipuladas, y no habiendo res
ponsabilidades exigibles, se devolverá 
la fianza al rematante. 

14. E l rematante queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en ésta, en cuyo contrato habrán de 
quedar estipulados la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal . 

15. E l presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907, y en su 
virtud, y en consecuencia con lo dis
puesto en el articulo 21 del Reglamen
to para el funcionamiento del Comité 
regulador de la producción de 3 de d i 
ciembre de 1926, solamente serán ad
mitidas Jas proposiciones en que se 
ofrezcan artículos o efectos de produc
ción nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de excepciones que 
se publica anualmente en cumplimien
to del articulo 2. 0 de dicha ley, y de
biendo presentar el licitador, en aquel 
caso, certificación justi f icativa de te
ner el carácter de productor nacional, 
sin cuyo requisito será también dese
chada la proposición. 

Igualmente quedará sujeto este con
trato al Reglamento para la ejecución 
de Ja misma ley aprobado por Real 
decreto de 23 de febrero de 1908, con 
las adiciones de 25 de jul io de 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a continuación se insertan, 
del expresado Reglamento: 

"Artículo 13. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir con
currencia de la extranjera en la segun
da subasta, o en el segundo concurso 

vque se convoque, con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió 
de base la primera vez. 

A r t . 14. E n la segunda subasta o 
en el segundo concurso previstos por 
los artículos anteriores, los productos 

nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones los agruparán y valua
rán por separado. E n tales contratos la 
preferencia del producto nacional es
tablecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará sí 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por i c o . 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación. 

A l t . 15. E n todo caso las propo
siciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condicio- | 
nes del contrato. 

A r t . 17. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios « obras públicas, deberán cui 
dar de que copias literales de tales con
tratos sean comunicadas, inmediata
mente después de celebrarlos, en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta), a la Comisión protectora de la 
producción nacional. 

Madr id , 5 de junio de 1930 .—El Se
cretario, M . Berdejo. 

Diligencia 

Po r la presente se hace constar que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de j u 
lio de 1924, ha sido anunciado este 
concurso durante el término de diez 
días, sin que se haya presentado recla
mación alguna. 

Madr id , 6 de octubre de 1930 .—El 
Jefe del Negociado, Juan B . de A l b a . — 
V.° B.°: P . A . del señor Secretario, el 
O f i c i a l mayor, León S. de Robles. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madr i d . 8 de octubre de 1930.—Por 
ausencia del Secretario, el Of ic ia l ma
yor, León S. de Robles. 

P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Audiencia Provincial ée Madrid 

E n el expediente de indulto promo
vido por el penado Manuel Pérez Fer
nández, en causa que se le siguió en el 
Juzgado de Buenavista por el delito de 
amenazas, en solicitud de que se le in 
dulten los diez meses que le restan por 
cumplir, la Sala de Vacaciones ha acor
dado, en providencia de 16 de los co
rrientes, se haga saber, por medio de 
edictos en los periódicos oficiales, tal 
solicitud a D . Armando Cancel, para 
que, en término de diez días, manifies
te lo que estime pertinente. 

Y para que conste, y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar su 
inserción en los periódicos oficiales, 
expido la presente, que servirá de no
tificación en forma a D . Armando 
Gancel, en Madr id , a 19 de agosto 
de 1930 .—E l Oficial de Sala, L i c . E n 
rique Torres. 

(Núm. 2.053) (B.—1.628) 

E n el expediente de indulto promo
vido por el penado Manuel Pérez Fer 
nández, en causa que se le siguió en el 
Juzgado de Buenavista por el delito de 

amenazas, en solicitud de que se le in 
dulten los diez meses que le restan por 
cumplir, la Sala de Vacaciones ha acor
dado, en providencia de 16 de agosto 
último, se haga saber, por medio de 
edictos en los periódicos oficiales, tal 
solicitud a D . Armando Cancel, para 
que, en término de diez días, manifies
te lo que estime pertinente. 

Y para que conste, y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar su 
inserción en Jos periódicos oficiales, 
expido la presente, que servirá de no
tificación en forma a D . Armando 
Gancel, en Madr id , a 20 de agosto 
de 1 9 3 0 . — E l Oficial de Sala, L i c . E n 
rique Torres. 

(Núm. 2.054) (B.-1.629) 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos que por el pro
cedimiento sumario que autoriza la 
ley Hipotecaria sigue el procurador 
D . Luis Guinea y Sautu, a nombre 
de D . Matías Cabezón García, con
tra D . Alejandro Simarro Puig, so
bre reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, y en el 
precio de setenta y cinco mil pese
tas, fijado en la escritura base de los 
mismos, la siguiente finca hipo
tecada: 
Una casa, en construcción, en esta 

Corte, en el antiguo paseo 
Blanco, hoy calle de Emba
jadores, en el que le corres
ponde el número ciento 
ochenta y ocho provisional. 
Constará de cinco plantas 
o pisos, y linda: por su 
frente, al Este, en línea 
de treinta metros setenta 
centímetros, con la referida 
calle, en porción pertene
ciente al Sr . Simarro, que 
ha de expropiarse; por la 
derecha, al Norte, en línea 
que forma ángulo obtuso, 
con la fachada, y resto con 
la del fondo, de tres metros 
setenta y dos centímetros, 
y por el fondo al Oeste, en 
iínea de veintiocho metros 
cuarenta centímetros, con 
casa del señor Marqués de 
Valderas, antes finca de don 
Juan Henri Schwartz, y por 
la izquierda, al Sur, en lí
nea quebrada, compuesta 
de tres rectas, de las que la 
primera, de seis metros cua
renta centímetros, normal 
a la fachada y que va en di, 
rección Oeste; la segunda, 
de un metro setenta y cinco 
centímetros, perpendicular 
a la anterior, en dirección 
Norte, y la tercera, de doce 
metros veinte centímetros 
que, arrancando de la ante
rior, en ángulo obtuso en
trante, y es normal a la del 
fondo, con finca señalada 
con el número ciento no
venta provisional, de la ca
lle de Embajadores, perte
neciente al Sr. Simarro. L a 
superficie de esta parcela es 
de trescientos treinta y un 
metrosdiezcentímetros cua
drados, equivalentes a cua
tro mil doscientos sesenta y 
cuatro pies cuadrados cin
cuenta y seis centésimas de 
otro. 

Para que el acto de la subasta 



pueda tener lugar, se ha señalado e* 
día quince de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso principal de la casa número 
uno de la calle del General Casta
ños, bajo las siguiente s 

Condiciones 
Primera 

Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores a setenta y cinco mil 
pesetas, tipo de la subasta, debiendo 
los licitadores que deseen tomar 
parte en ella, consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de expre
sado tipo, sin cuyo requisito no les 
será admitida la proposición que hi
cieren. 

Segunda 
Que los títulos de propiedad su

plidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, donde po
drán examinarlos los licitadores, 
quienes deberán conformarse con 
ellos sin derecho a exigir otros; y 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que todo l i 
citador los acepta, quedando subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de oc
tubre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emilio Esteban 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Abarrátegui 

(D.—249) 
UN IVERS IDAD 

EDICTO 
En los autos de procedimiento su

mario de la Ley Hipotecaria segui
dos en el Juzgado de primera instan
cia de la Universidad y Secretaría 
de D. Felipe González Bernabé, pro
movidos por el Procurador D. A l 
fonso Bilbao, en nombre de doña 
María Espinosa Díaz, para hacerse 
cobro del préstamo de doce mil pe
setas hecho a D. Manuel Pérez Are
nas en la escritura base de los mis
mos; habiéndose acordado en provi
dencia dictada con esta fecha, sacar 
a la venta, en pública subasta y por 
primera vez, en la suma de veinte 
mil pesetas fijadas en la escritura 
antes referida, la finca hipotecada 
por el D. Manuel Pérez Arenas, que 
es la siguiente; 
Una casa taller en construcción sita 

en esta Corte y su calle 
de Azcona, número cuatro, 
que consta de cuatro plan
tas, o sea, bajo, principal y 
ático, con una superficie de 
doscientos sesenta y cuatro 
metros cuarenta y dos de
címetros cuadrados; cuyos 
linderos y demás circunstan
cias constan en la escritura 
anteriormente citada y en la 
certificación expedida por 
el señor Registrador de la 
Propiedad. 

Para su remate el día onGe de no
viembre próximo, a las doce de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera intancia de la 
Universidad, sito en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, número uno. 

Lo que se hace público por el 
presente,, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual 
al diez por ciento efectivo de las 
veinte mil pesetas tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admití--
das sus proposiciones. 

Que no se admitirá postura algu
na inferior a la expresada cantidad 
tipo de subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad que expre
sa la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno dé la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría 
del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito reclamado por 
la actora, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose asi
mismo que ei rematante los acepta 
y queda sobrogado en la responsa
bilidad de aquéllos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate; y • 

Que la consignación dei precio to
tal, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se 
verificará a los ocho días siguientes . 
al de la aprobación del remate. 

Madrid, trece de octubre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Felipe G. Bernabé 

Mariano M. Fernández 
(D.—247) 

INCLUSA 

EDICTO 

Don Dimas Camalero y Marrón, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria se siguen en dicho 
Juzgado, Secretaría de D. Francisco 
Castro, a instancia de los herederos 
de D. Juan Bachiller Pérez, contra 
D. Joaquín Cobián Martín, se anun
cia la venta, en pública y tercera su
basta, sin sujeción a tipo de la 
siguiente 

Finca 
Una casa, sita en esta Corte, con fa

chada principal a la calle 
del canal de Isabel II, por 
donde le corresponde el nú
mero tres, haciendo tam
bién fachada a la calle de 
Sánchez Preciado, consta 
de cinco plantas, distribui
das cada una en cuatro vi
viendas exteriores. E l solar 
sobre que existe, linda: al 
Este, o fachada principal, 
en línea recta de catorce 
metros cincuenta centíme
tros, con la calle del Canal 
de Isabel II; por Norte, o 
derecha, entrando en otra 
línea recta de veintidós me
tros noventa y tres centíme
tros, con solar de D. Juan 
Torregrosa, y casa de don 
José Ruiz; por el Sur, o iz
quierda, en línea quebrada 
compuesta de dos rectas, 
con longitud total de quince 
metros sesenta centímetros 
con el resto de la de que se 
segrega, y por el testero o 
fondo, al Oeste, en línea de 
dieciocho metros quince 
centímetros, con la calle de 
Sánchez Preciado. Las lí
neas descritas forman un 
polígono irregular de cinco 

lados, y comprenden una 
superficie de doscientos 
ochenta y siete metros cua
renta y ocho decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil novecientos noven
ta pies veintidós décimas de 
pie, también cuadrado. 

Para cuyo acto que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día catorce de noviembre próxi
mo, a las once de su mañana y se 
previene: 

Primero 
Que para tomar parte en la subas

ta, deberán los licitadores, consig
nar, previamente, en -la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, la cantidad 
de quince mil pesetas, cuyas sumas 
se devolverán acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en 
depósito a los fines que la ley de
termina : 

Segundo 
Que si no hubiere postura supe

rior a la cantidad de ciento cincuen
ta mil pesetas, se procederá según 
dispone la regla duodécima del artí
culo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria: 

Tercero 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del menciona
do artículo, estarán de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan exami
narse por los licitadores: 

Cuarto 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Quinto 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a once de octu
bre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

Dimas Camarero 
(A.-1.889) 

G E T A F E 

EDICTO 
Don Aurelio Artacho, Juez de cri
smera instancia de Getafe, 
"Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha tramitado el juicio de tercería 
de dominio de una caja Registra
dora, promovido por D. Práxedes 
Ochoa Laza, contra D. Melquíades 
Hernández Prieto y D. Cándido 
Granda, en el que se ha dictado la 
sentencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
E n la villa de Getafe, a veintiocho 

de agosto de mil novecien
tos treinta.— E l señor don 
Aurelio Artacho Navarrete, 
Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, 
ha visto los presentes autos 
sobre tercería de dominio 
de una caja Registradora 
tKrup», modelo 341, V . nú
mero 8.501, por los trámites' 
d e l juicio declarativo de 
menor cuantía, promovido 
x)r D . Práxedes Ochoa y 
^aza, representado por el 
Procurador D. José Herranz 

y defendido por el Abogado 
D. Emil io J . Villalba, sien-
do aquel mayor de edad 
casado, comerciante y veci
no de Vitoria, contra don 
Melquíades Hernández Prie
to, industrial, casado, ma-
yor de edad y vecino de 
Madrid, en su propia repre
sentación, defendido por el 
Letrado D. José Fernández 
Roldan, y D. Cándido Gran-
da, cuyas demás circuns
tancias no constan, declara
do en rebeldía. 

Fallo 
Que estimando como estimo proce

dente en todas sus partes la 
demanda de tercería de do
minio interpuesta por don 
Práxedes Ochoa y Laza( 

debo declarar y declaro que 
la caja Registradora marca 
«Krup», modelo 341 V. nú
mero 8.501, retenida a las 
resultas del juicio verbal en 
que la presente tercería tie
ne su origen, es de la ex
clusiva propiedad y domi
nio del señor Ochoa, y en 
su consecuencia, dejando 
sin efecto la traba realizada 
sobre la misma, se haga en
trega a su dueño, librándose 
para ello la correspondiente 
orden con testimonio bas
tante de esta resolución 
para su constancia en los 
autos de juicio verbal de 
que es consecuencia este in
cidente, y se imponen las 
costas causadas en el mis
mo por partes iguales y so
lidariamente entre sí, a los 
demandados D. Melquíades 
Hernández Prieto y D. Cán
dido Granda. Así por esta 
sentencia, que se notificará 
en cuanto al demandado re
belde conforme determina 
el artículo doscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjui
ciamiento Civi l , salvo que 
se so l i c i t a re notificación 
pe rsona l , lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación 
Ha sido,' leída y publicada la ante

rior sentencia por el señor 
Juez que la autoriza, estan
do celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha. 
Doy fe.—Ante mí, Licen
ciado Antonio Sanz Dran-
guet. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde D. Cándido Granda, expi
do el presente en Getafe, a nueve 
de octubre de mil novecientos 
treinta. 

Aurelio Artacho 
(A.—1.888) 

HOSPICIO 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Cor
te, en los autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
Wenceslao Mario Recuero, en nom
bre de D.José MerleCarbonell,con
tra la Compañía Madrileña de Con
tratas, sobre pago de tres mil cua
trocientas sesenta y cinco pesetas 
de principal, ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento 
y parte dispositiva, es como sigue: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, • 

nueve de octubre de mil 
vecientos treinta.—El seno 
don Femando Abárrate^1 



y Pontes, Juez de primera 
instancia del distrito del 
Hospicio de la misma. Ha
biendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, 
seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, don 
José Merle Carbonell, co
merciante y vecino de Se
villa, representado por el 
Procurador D. Wenceslao 
Mario Recuero y defendi
do por el Letrado señor 
Sunyer; y de otra, como de
mandada, la Compañía Ma
drileña de Contratas, rebel
de en el juicio y represen
tada, por tanto, por los es
trados del Juzgado, sobre 
pago de cantidad, 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien 

despachada la ejecución, y, 
en su consecuencia, mandar 
como mando seguir ésta 
adelante, haciendo trance y 
remate en bienes de la en
tidad demandada Compa
ñía Madrileña de Contratas, 
y. con su producto, com
pleto pago, a D.José Merle 
Carbonell, de la cantidad de 
tres mil cuatrocientas se
senta y cinco pesetas de 
principal, importe de la le
tra de cambio base de estos 
autos, intereses legales de 
dicha suma, desde la fecha 
del protesto, gastos y cosr 
tas. Y asimismo debb con
denar y condeno al expre
sado demandado al pago 
de todas las costas del pre
sente juicio.—Así por esta 
mi sentencia, que por la re
beldía del demandado, ade
más de notificarse en los es
trados del Juzgado, se pu
blicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, si el actor no hi
ciere uso del derecho que le 
concede el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento Civ i l , 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—F. Abarrátegui.—Ru
bricado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca, el mismo día de su fe
cha, de que doy fe.—Ante 
mí, J . M . de Antonio.—Ru
bricado. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación a la Compañía Madrileña 
Je Contratas, cuyo domicilio y para
dero se ignora, se pone la presente, 
que se insertará en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia. 

Madrid, catorce de octubre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V . * B . ° 
kljuez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(D.—251) 

G E T A F E 
Don Aurelio Artacho, Juez de pri

mera instancia de Getafe. 
hago saber: Que en las diligen-

?Jf de cuenta jurada formuladas 
J 0 1" el Procurador don Pedro Medi-
JJ» contra don Ramón Martínez, so-
J e reclamación de cantidad, se 
^?rdó sacar a tercera subasta, sin 
Ĵeción a tipo, la finca que luego 

* describirá, embargada al deudor 
^ las siguientes 

Advertencias y condiciones: 
E l acto del remate tendrá lugar en 

la Sala de Audiencia de este Juzga
do, el día'catorce de noviembre pró
ximo a las doce horas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo que ha servido para la se
gunda subasta, si bien serán acepta
das a reserva de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la ley procesal. 

No se admitirán tampoco licitado-
res que no hagan el previo depósito 
del diez por ciento que establece 
la Ley. 

Que los títulos de propiedad de 
la tinca se han suplido por certifica
ción expedida por el Registro de la 
propiedad, los cuales estarán de ma
nifiesto en Secretaría para quiénes 
deseen tomar parte en la subasta y 
con ellos habrán de conformarse. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero y que 
las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito que se 
hace efectivoj continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Finca objeto de la subasta 
Una casa en término de Caraban-

chel Bajo y su calle de Pa
blo Jiménez, número doce, 
consta de planta baja y 
principal, formando dos vi
viendas independientes, 
distribuidas en varias habi
taciones, existiendo un pa
tio y en él un pozo de aguas 
claras. Tasada pericialmen
te en doce mil pesetas. 

Getafe, dos de octubre de mil no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sanz Dranguet. 

Aurelio Artacho. 
(D.-248) 

Juzgados municipales 
o 

V I C A L V A R O 
Por el presente, en méritos de 

juicio verbal seguido en este Juzga
do a instancia de D.José Fernán
dez Roldan, como apoderado de la 
Compañía Singer de máquinas para 
coser, contra doña Joaquina Carba-
lleira García, cuyo domicilio se ig
nora, sobre pago de pesetas, se cita 
a ésta última para que el día diecio
cho de octubre próximo, a las once 
de su mañana, comparezca en este 
Juzgado, carretera de Aragón, nú
mero treinta y seis, a la celebración 
del oportuno juicio; apercibiéndola 
que puede ser declarada rebelde 
caso de incomparecencia. 

Para que sirva de citación a la" 
doña Joaquina Carballeira y publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL, expido 
el presente en Vicálvaro, a veinti
nueve de septiembre de mil nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
C. de la Torre 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—1.893) 

C A R A B A N C H E L BAJO 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez mu
nicipal de esta V i l l a de Carabanchel 
Bajo, en autosjde juicio verbal civil, 
promovidos por don Plácido Carni-
cer Serón, cesionario de los señores 
Vicente Rico, S. A. , contra don 

Diego Céspedes Simón, industrial y 
vecino de Villacarrillo (laén), sobre 
reclamación de cantidad y como eje
cución de la sentencia dictada en 
los mismos, se saca a la venta, en 
pública subasta, que tendrá lugar en 
el local audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la Casa consistorial, el día 
veinticinco de los corrientes, a las 
doce horas del mismo, la máquina 
de escribir marca «Mercedes» nú
mero cinco, en buen estajo y funda 
de hule, y que se encuentra deposi
tada en poder de don Antonio Astu-
dillo. vecino de dicho Villacarrillo, 
por la suma de mil dos pesetas, im
porte de la tasación. 

Lo que se anuncia por el presente, 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, previniéndoles, que 
habrán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de la tasación y que no se admiti
rán ofertas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a sie
te de octubre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
, Prudencio de Igartúa. 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado). 
(A.—1867). 

C A R A B A N C H E L BAJO 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señorjuez mu
nicipal de esta villa de Carabanchel 
Bajo, en autos de juicio verbal civi l 
seguidos a instancia de D. Plácido 
Carnicer Serón, cesionario de don 
B. Pérez, contra D. Francisco Ramí
rez, industrial y vecino de Granja 
de Torrehermosa (Badajoz), sobre 
reclamación de cantidad, y como 
ejecución de la sentencia dictada en 
los mismos, se sacan a la venta, en 
pública subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en Jal Casa Consistorial, el día 
veinticinco de los corrientes, a las 
doce horas del mismo, varios efec
tos del ramo de sombrerería para 
caballero, por la suma de quinientas 
treinta y dos pesetas, importe de lá 
tasación, encontrándose dichos efec
tos en poder del deudor. 

Lo que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, previniéndoles que 
han de consignar, previamente, erí 
la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de dicha tasación, y que no se ad
mitirán ofertas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a sie
te de octubre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Prudencio de Ugarte , 

V.° B . a 

E l Juez municipal, 
(Firmado) 

(A.—1.866) 

C A R A B A N C H E L BAJO 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal de esta 
V i l l a de Carabanchel Bajo, en au
tos de juicio verbal civil, promo
vidos por D. Plácido Carnicer Se
rón, cesionario de Fundición T i 
pográfica Nacional C. A . contra el 
señor Director del periódico El Día 
de Alicante, sobre reclamación de 
cantidad, y como ejecución de la 
sentencia dictada en los mismos, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
la máquina de imprimir a pedal, ta
maño de impresión medio folio, em
bargada a dicha parte demandada, y 

que se encuentra depositada en 
poder de D. Juan Sansano, propie
tario del periódico El Día. por la 
suma de dos mil pesetas, importe 
de la tasación. 

Lo que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, que tendrá lugar en 
el local audiencia del Juzgado mu
nicipal de Carabanchel Bajo, el día 
veinticinco de los corrientes, a las 
doce horas del mismo, previnién
doles a aquéllos, que han de con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de la ta
sación y que no se admitirán ofertas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a sie
te de Octubre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Prudencio de Igartúa 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—1.865) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por el presente, que se expide en mé

ritos de juicio verbal de faltas que se 
sigue en este Juzgado en virtud de 
atestado instruido por la Guardia c i 
vil de servicio en esta ciudad, contra 
Ramón García Dur i l l o y otro, cuyo 
domicilio se ignora, por actos inmo
rales, se cita al García Dur i l l o para 
que el día 6 de noviembre próximo, y 
hora de las doce, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de José Ca 
nalejas, i , a la celebración del referido 
juicio, al que deberá concurrir con las 
pruebas de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, sí dejara de ha
cerlo sin alegar justa causa, le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Y para que sirva de citación al de
nunciado Ramón García Dur i l lo , y se 
inserte en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en Alcalá de 
Henares, a 30 de septiembre de 1930. 
V . " B.°: E l Juez municipal, Martín Es 
peranza.—El Secretario, Mar iano Sán
chez. 

(Núm. 2.139) (B.-1.635) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

V A L L E C A S 
Formada la Matrícula de la con

tribución industrial de esta locali
dad, para el año 1931, queda expues
ta al público, en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días, 
para examen y oir reclamaciones. 

Vallecas, 11 de octubre de 1930 — 
E l Alcalde accidental, Lorenzo Ruiz. 

T I E L M E S 
Aprobado por la Comisión Muni

cipal Permanente de este Ayunta
miento el proyecto del Presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1931, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días 
hábiles, durante los cuales y los ocho 
días siguientes podrán formular las 
reclamaciones u observaciones que 
procedan, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal. 

Tielmes, a 20 de septiembre de 
1930.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 2.247) 

Quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
al objeto de oír reclamaciones, los 
documentos confeccionados para el 
próximo ejercicio de 1931. 

Las listas cobratorias de edificios 



y solares de esta V i l l a para el pago 
de dicha contribución, y la Patente 
Nacional de circulación de automó
viles, autocamiones destinados al 
transporte de mercancías, y motoci
cletas, por el plazo de quince días. 

Tielmes, a i.° de octubre de 1930. 
E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 2.247) 
T O R R E M O C H A 

Don Eleuterío Sanz Rivera, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de este 
pueblo de Torremocha, 
Hago saber: Que en sesión de hoy 

ha sido aprobado por este Ayuntamien
to pleno el presupuesto formado pa
ra el inmediato año de 1931, y se 
expone al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de quin
ce días, contados desde el siguiente a 
la fecha de este edicto, según ordenan 
el art. 300 del Estatuto municipal y 
el 5. 0 del Reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Munic ip io y 
por las entidades interesadas, y formu
larse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del citado Estatuto y con
forme al art. 6.° del mencionado Re
glamento. 

Dado en Torremocha, a 5 de octubre 
de 1930 .—El Alcalde, Eleuterio Sanz. 

(Ñúm. 2.218) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Don Victor iano Cuesta Chavanel, A l 

calde - Presidente del Ayuntamiento 
de este término, 
Hago saber: Que en sesión de ayer 

ha sido aprobado por este Ayuntamien
to pleno el presupuesto formado pa
ra el inmediato año de 1931, y se 
expone al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de quin
ce días, contados desde el siguiente a 
la fecha de este edicto, según ordenan 
el art. 300 del Estatuto municipal y 
el 5.0 del Reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
a fin de (pie pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Munic ip io y 
por las entidades interesadas, y formu
larse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del citado Estatuto y con
forme al art. 6.° del mencionado Re
glamento. 

Dado en San Fernando de Henares, 
a 30 de septiembre de 1930 .—E l A lca l 
de, Victoriano Cuesta. 

(Núm. 2.232) 

D A G A N Z O 
Don Emi l i o Godín Orozco, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de esta 
vi l la de Daganzo, 
Hago saber: Que habiendo aproba

do la Comisión municipal Permanente 
de este Ayuntamiento el proyecto de 
modificación al presupuesto del corrien
te año para la formación del presupues
to que habrá de regir en el próximo 
ejercicio de 1931, queda expuesto aquel 
documento en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, que se contarán desde la fecha 
del presente edicto, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo de
seen, y que puedan formular en dicho 
plazo y en los ocho días siguientes las 
reclamaciones 11 observaciones que se 
estimen oportunas, todo conforme a 
los artículos 295 del Estatuto munici
pal vigente y 5.0 del Reglamento de Ja 
Hacienda municipal, fecha 23 de agos
to de 1924. 

Daganzo, a 8 de octubre de 1930.— 
E'l Alcalde, Tor ib io Codín. 

(Núm. 2.219) 

4 T I TULC IA 
E l día 22 de cotubre del corriente 

año, a las once y a las doce de la ma
ñana, respectivamente, se celebrará la 
subasta de los pastos de invierno y la 
de los sobrantes de primavera y ve
rano de la dehesa Collaco, para cuyo 
remate servirán de tipo las cantida
des de mil , cien y quinientas pesetas, 
respectivamente, a que asciende el in 
greso fijado en el presupuesto aproba
do por el Ayuntamiento pleno, y ha
brá de celebrarse con sujeción a las 
condiciones que aparecen fijadas en el 
respectivo pliego y en la tar i fa que se 
acompañan al expediente de su razón, 
el cual se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, siendo la duración de un 
año. 

L o que se anuncia al público, en 
cumplimiento del art. 23 del Regla
mento de 2 de jul io de 1924, advir
tiendo que se admitirán reclamaciones 
acerca de las condiciones expresadas 
hasta el día en que haga ocho, a con
tar desde la inserción del presente. 

Titulcia, a 6 de octubre de 1930.— 
E l Secretario, A l f redo Merelo Castro. 

( E — 5 2 7 ) 
A L A L P A R D O 

E l día 23 del actual, y a la hora 
que abajo se indica, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o quien legal
mente le sustituya, la subasta para el 
aprovechamiento de pastos de invier
no de los prados propios de este dis
trito municipal, en la forma siguiente: 

Prado pequeño del anejo Alalpardo, 
a las once de la mañana del día indica
do; tipo de tasación, 800 pesetas para 
900 reses lanares. 

Prado y dehesa boyal de Valdeol-
mos, a las once y media; tipo de tasa
ción, 800 pesetas para 900 reses lana
res, y con sujeción al pliego de condi
ciones. 

Valdeolmos, 2 de octubre de 1930. 
E l Alcalde. Lu is Martínez. 

(Núm. 2.220) (E.—521) 
C A R A B A N C H E L A L T O 

E n cumplimiento del art. 37 del Re
glamento del Procedimiento económi
co - administrativo de 29 de jul io 
de 1924, se notifica, por medio del 
presente edicto, a la Compañía M a 
drileña de Contratas, S. A . , domici
liada últimamente en la calle de Sa -
gasta, núm. 26, de Madr id , y cuyo 
actual paradero se ignora, la rescisión 
acordada por la Comisión Permanen
te y Pleno de este Ayuntamiento, en 
sus sesiones de 17 de agosto y 26 y 
29 de septiembre últimos, del contrato 
de ejecución de obras de abastecimien
to de aguas, celebrado por escritura 
otorgada ante el Notar io de M a d r i d 
D. Jesús Coronas, por incumplimien
to del mi simo, paralización y abando
no de los trabajos, con la indemniza
ción de perjuicios procedentes; y sien
do la declaración de rescisión acorda
da ejecutiva, con suspensión del con-
tarto, no procede contra ella la inter
posición de recurso alguno, según el 
artículo 31 del Reglamento de Con
tratación de Obras y servicios a car
go de las entidades municipales. 

Carabanchel A l t o (Madr id ) , a 10 de 
ootubre de 1930. — E/1 Alcalde-Presi
dente, Joaquín Bosch. 

(Núm 2.255) (O.—333) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

E n los autos que se tramitan en el 
Tr ibunal Industrial de esta Corte, a 
instancia de Eugenio Monreal y M o n -
real, contra D. Eladio Pérez Colme
nero y otros, sobre reclamación por a -

cidente del trabajo, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madr id , a 13 

de septiembre de 1930; habiendo visto 
con intervención del Jurado, yo, don 
Antonio Bailen Lozano, Magistrado de 
ascenso, Juez presidente del Tr ibunal 
Industrial de l a misma, los precedentes 
autos, seguidos entre partes, de la una, 
y como demandante, Eugenio Monreal 
y Monreal , mayor de edad, soltero, me
cánico y de esta vecindad, defendido 
por el Letrado D. Pedro Rico, y de la 
otra, y como demandados, D. Vicente 
Codina Ru iz , D. H i l a r i o Ru i z Labour-
dette, D. Felicísimo Martínez Asensio, 
D. José María Codina Ru i z y D. E l a 
dio Pérez Colmenero, representados los 
dos primeros por el Procurador D. A n 
tonio Górriz y los otros dos por el P ro 
curador D. José Lloxd, habiéndose cn. 
lebrado el juic io en rebeldía del último, 
y siendo también demandada la Socic 
dad de Seguros " L a Vasco N a v a r r a " , 
que ha estado representada por el Le
trado D. Manuel Núñez de Arce, so
bre reclamación por accidente del t ra
bajo. 

Fallo 
Que desestimando las excepciones 

propuestas por los demandados D. V i 
cente Cod ina Ruiz , D. H i l a r i o R u i z 
Labourdette, D. Felitísimo Martínez 
Asensio y D. José María Codina Ru i z , 
debo condenar y condeno a éstos, y en 
rebeldía a D. Eladio Pérez Colmene
ro, a que pague ail obrero demandante, 
Eugenio Monreal Monreal , diez y ocho 
pesetas por las tres cuartas partes del 
jornal de cinco pesetas impagadas, y 
1.565 pesetas como indemnización de 
la incapacidad parcial permanente con
sistente en la pérdida de la visión del 
ojo izquierdo que se aprecia. 

As imismo debo absolver y absuelvo 
a la Compañía de Seguros " L a Vasco 
N a v a r r a " de las peticiones del actor. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer recur
so de revisión para ante la Excma. A u 
diencia del Terr i tor io, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al de la notificación. 

Y remítase testimonio de ella al Con
sejo del Trabajo. 

L o pronuncio, mando y f i r m o . — A n 
tonio Bailen (rubricado). 

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, con el f in de 
que sirva de cédula y notificación en 
forma al demandado D. Eladio Pérez 
Colmenero, expido la presente, que 
firmo, en Madr id , a 9 de octubre 
de 1930.—(El Secretario, Francisco de 
P. Rives. 

Tribunal Provincial de lo C o n -
tenciosoadministrativo 

Para conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
se anuncia que jx>r D. Juan Cortes Gráu 
se ha interpuesto un recurso contencio
so sobre revocación de acuerdo de la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento 
de esta Corte de 13 de junio de 1930, 
que no repuso el de 22 de abril ante
rior sobre suministro de carros con des
tino al servicio de limpieza pública. 

Madr id , 27 de septiembre de 1930. 
E l Oficial de Sala, L ic . E . de Igreson. 

(Núm. 2.211) 

naria para el día ocho de noviembn 
próximo, a las cuatro de la tarde 
en el domicilio social, Avenida 
Pí y Margal!, siete. 

ORDEN DEL DÍA 
Autorizar al señor Director de 

Sociedad para abonar a los señore 
partícipes el dos y medio por cíente 
del valor de cada participación com( 

desembolso, con cargo a la cuen 
«Reserva de capital». 

Míidrid, catorce de octubre de mfl 
novecientos treinta. 

E l Secretario del Consei 
de Administración, 

JoséVilagrán 
(A.—1.890) 

Cuerpo d e S e g u r i d a d de 
Madrid 

LA PATRIA HISPANA, Soc ie 
dad Anónima de Seguros 

E l Consejo de Administración de 
«La Patria Hispana, S. A . de Segu
ros», cita a junta general extraordi-

A las once del día siete de noviera 
bre próximo, y en el local que ocupa 
el Escuadrón, carretera de Caraban
chel (Mataderos), se abre concurso 
de compra para la adquisición de 15 
caballos de silla que reúnan las con
diciones siguientes: 

Capa, castaña o alazán; edad, de» 
cuatro a seis años; alzada mínima, 
siete cuartas nueve dedos; castrados, 
domados y con colas largas. 

Madrid, 15 de octubre de 1930.-
E l Coronel, Julio Gomard. 

(E.-529) 

Junta Sindical del Ilustre Cole
gio de Agentes de Cambio 

* Bolsa de Madrid 

A V I S O 
Ha fallecido en el día de ayer 

Agente de Cambio y Bolsa de este 
Ilustre Colegio D. Eustaquio Alonso 
de Celada y Revuelta. 

Lo que se anuncia al público a los 
efectos de la devolución de la fianza 
en el término de seis meses, con 
arreglo a lo prevenido en los artícu
los novecientos cuarenta y seis de 
Código de Comercio y sesenta y sie
te del Reglamento general de Bolsas. 

Madrid, nueve de octubre de mi 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Manuel S. de los Terreros 

V.° B.° 
E l Síndico-Presidente, 

Agustín Peláez 
(A.—1.892) 

Para la provisión de la vacante de 
Agente de Cambio y Bolsa de este 
Ilustre Colegio, producida por el fa
llecimiento de D. Eustaquio Alonso 
de Celada y Revuelta, y a los efec
tos de la presentación de instanci; 
a que se refiere el artículo ciento se 
senta del Reglamento interior de1 

Bolsa de Madrid, aprobado por 
Real decreto de doce de junio d<j 
mil novecientos veintiocho, selijaf 
plazo de un mes, a contar desde 
día siguiente a la publicación de estej 
anuncio en la Gaceta de Madrid-

Se advierte a los señores aspiranj 
tes que el examen de aptitud a quej 
se refiere el artículo ciento cincuen" 
y nueve del mismo Reglamento, 
hará con sujeción al Cuestionan») 
publicado en la Gaceta de Madm 
correspondiente al día diecisiete del 
febrero de mil novecientos veinn-f 
nueve. 

Madrid, nueve de octubre de 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Manuel S. de los Ierre 

V.° B.° 
E l Síndico-Presidente, 

Agustín Peláez , ^ 
(A.—1.89D 

tttninnmuu... 
Imprenta Provincial.-Dr. Esqu****701 


